
MENSAJE DE S.E. EL PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA  CON  EL  QUE  INICIA  UN
PROYECTO DE LEY PARA FORTALECER LA
RESILIENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO
Y SUS INFRAESTRUCTURAS.
___________________________________

Santiago, 02 de septiembre de 2022.

M E N S A J E  Nº 126-370/

Honorable Cámara de Diputadas y Diputados:

En  uso  de  mis  facultades
constitucionales,  someto  a  vuestra
consideración  el  presente  proyecto  de  ley
para fortalecer la resiliencia del sistema
financiero y sus infraestructuras.

I. FUNDAMENTOS DEL PROYECTO DE LEY

Las  circunstancias  económicas  y
financieras  que  el  Banco  Central  de  Chile
(BCCh)  ha  debido  enfrentar  en  los  últimos
años producto de la crisis económica causada
por la pandemia del COVID-19, han dejado de
manifiesto  la  relevancia  de  contar  con  un
sistema financiero resiliente, que contribuya
a atenuar los efectos económicos y sociales
de las crisis. 

Asimismo,  el  diseño  y  aplicación  de
herramientas para mantener la estabilidad del
sistema  financiero  durante  la  crisis

A S.E. EL

PRESIDENTE

DE  LA  H.

CÁMARA  DE 

DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS.



2

mostraron la existencia de espacios de mejora
que  permiten  contar  con  un  espectro  más
amplio de respuestas de las autoridades del
sector financiero y una mejor adaptación de
los agentes de mercado. 

Dicho diagnóstico ha sido ratificado en
evaluaciones  internacionales  efectuadas  por
el  Fondo  Monetario  Internacional  (FMI)  que
constan en  el Informe de Asistencia Técnica
sobre servicios del Banco Central de Chile a
instituciones  financieras  no  bancarias,  de
2020  (Technical Assistance o TA sobre Acceso
a Servicios Banco Central) y en el Programa
de  Evaluación  del  Sistema  Financiero
realizado durante el 2021 (FSAP, por su sigla
en inglés). 

Entre  los  espacios de  mejora  se
encuentran:

1. Mercado  de  operaciones  de  venta  con
pacto de retrocompra (REPOs)

Una de las herramientas para enfrentar
escenarios críticos en materia de liquidez y
estrés  financiero  son  los  financiamientos
colateralizados de corto plazo, dentro de los
cuales resaltan las operaciones de venta con
pacto de retrocompra, conocidas también como
operaciones  REPO  (proveniente  del  inglés
repurchase agreements).

Este tipo de operaciones son utilizadas
por distintas entidades para administrar su
liquidez de corto plazo, permitiéndoles: (i)
ajustar  su  portafolio  de  activos  a  las
necesidades de liquidez propias del negocio,
administrar  riesgos  financieros  y  dar

https://www.imf.org/en/Publications/CR/Issues/2020/05/13/Chile-Technical-Assistance-Report-Central-Bank-Services-to-Non-bank-Financial-Institutions-49411
https://www.imf.org/en/Publications/CR/Issues/2020/05/13/Chile-Technical-Assistance-Report-Central-Bank-Services-to-Non-bank-Financial-Institutions-49411


3

cumplimiento  a  exigencias  regulatorias;  y
(ii) rentabilizar activos de bajo riesgo y
aprovechar  oportunidades  de  arbitrajes  en
mercados monetarios. 

Entre  las  razones  que  se  han
identificado  para  explicar  el  escaso
desarrollo del mercado de REPOs en Chile se
encuentran:  (i)  rol  predominante  de  la
industria  bancaria  en  la  provisión  de
liquidez; y (ii) necesidad de mayor claridad
en la legislación de insolvencia respecto al
tratamiento aplicable ante posibles eventos
de  default de la contraparte deudora en una
operación REPO.

2. Ampliación de los servicios del Banco
Central  de  Chile  a  infraestructuras  del
mercado  financiero  e  intermediarios
financieros no bancarios

Actualmente, las instituciones bancarias
son las únicas que tienen un acceso directo a
la  liquidez  provista  por  el  BCCh  (ya  sea
mediante  líneas  de  crédito,  descuento  y
redescuento de documentos negociables, entre
otros) y a otros servicios financieros, como
el acceso a cuentas corrientes o al Sistema
de Liquidación Bruta en Tiempo Real (Sistema
LBTR). 

En  efecto,  el  BCCh,  en  uso  de  sus
facultades para regular la cantidad de dinero
y  de  crédito  en  circulación,  utiliza
activamente  mecanismos  de  provisión  de
liquidez mediante operaciones que involucran
el uso de colaterales. En este sentido, cabe
mencionar la línea de crédito de liquidez con
garantía prendaria (LCGP), que permite a las
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empresas  bancarias  solicitar  un  crédito  al
BCCh y que es caucionado con una prenda sobre
determinados instrumentos elegibles. 

Actualmente, el acceso a la LCGP y otras
operaciones  crediticias  se  circunscribe  al
sistema bancario, atendido lo previsto en el
artículo 27  de la  ley  Nº 18.840, Orgánica
Constitucional  del  Banco  Central  de  Chile,
que solo permite a dicha institución otorgar
financiamiento  a  las  empresas  bancarias,
mediante  las  operaciones  descritas  en  los
numerales 1, 3 y 4 del artículo 34 del mismo
cuerpo legal. 

Alternativamente, el BCCh ofrece a las
empresas bancarias la posibilidad de acceder
a  liquidez  mediante  la  celebración  de
operaciones de compra de títulos de crédito
elegibles con pacto de retroventa. Dentro de
esta categoría se encuentran la facilidad de
liquidez  intradía  (FLI),  la  facilidad
permanente de liquidez (FPL) y los programas
REPOs. Si bien esta clase de operaciones -a
diferencia  de  la  LCGP-,  no  involucran  un
crédito, sino que conllevan la transferencia
del dominio de los instrumentos respectivos,
en general su uso ha estado limitado también
sólo a las entidades bancarias. Ello, ya que
habitualmente la provisión de la liquidez se
realiza a través de los bancos. 

En  efecto,  aun  cuando  el  BCCh  puede
regular  también  la  liquidez  mediante  la
facultad que le otorga el artículo 34 N° 6 de
la  ley  N°  18.840,  esto  es,  de  comprar  y
vender en el mercado abierto (conformado por
los  bancos,  compañías  de  seguro,
administradoras de fondos de pensiones y de
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fondos de cesantía, administradoras generales
de fondos, corredores de bolsa y agentes de
valores, y ciertas cooperativas de ahorro y
crédito fiscalizadas por la Comisión para el
Mercado  Financiero  (CMF))  instrumentos
emitidos  por  las  empresas  bancarias,  en
general  el  uso  de  esta  atribución  se  ha
limitado a situaciones esporádicas. Ejemplo
de ello  fueron los programas de  compra de
bonos bancarios implementados con ocasión de
la crisis social y la pandemia durante los
años 2019 y 2020; así como el programa de
compra al contado y venta a plazo (CCVP) de
bonos bancarios llevado a cabo con ocasión de
los  retiros  de  ahorros  previsionales  para
facilitar  la  liquidación  ordenada  de  los
activos de los fondos de pensiones.

Por  otra  parte,  permitir  que  las
instituciones financieras no bancarias y las
sociedades  de  infraestructura  del  mercado
financiero (IMF) accedan a los servicios del
BCCh, puede contribuir a un manejo más eficaz
de las situaciones de estrés financiero y así
velar por el buen funcionamiento del sistema
financiero  y  la  continuidad  de  los  pagos
internos y externos.

Los  servicios  de  la  banca  central  al
mercado  financiero  en  Chile  son  de  tres
tipos: (i) liquidación en dinero del BCCh a
empresas bancarias y otras instituciones que
la ley N° 18.840 autoriza expresamente, que
se  traduce  en  la  apertura  de  cuentas
corrientes y acceso a la liquidación de pagos
en  el  Sistema  LBTR;  (ii)  facilidades  de
liquidez  y  depósito  a  las  empresas
bancarias1; y (iii) Asistencia de Liquidez de

1 Con relación a las facilidades de otorgamiento o retiro de liquidez en
moneda nacional, con fines de regulación monetaria, el BCCh dispone de FLI,
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Emergencia (ELA, por su sigla en inglés) a
empresas  bancarias  solventes  que  presenten
una falta transitoria de liquidez. Para esto
último, el BCCh está facultado para proveer
de liquidez de emergencia, de acuerdo con el
artículo 36 N° 1 de la ley N° 18.840.

Según se ha señalado, actualmente la ley
N° 18.840 sólo faculta la extensión de todos
los  servicios  anteriormente  mencionados  a
entidades  bancarias  establecidas  o
autorizadas  para  operar  en  Chile.2 Por  lo
tanto,  otros  intermediarios  financieros  no
bancarios no acceden a dichos servicios o, en
su  caso,  pueden  acceder  indirectamente  a
través de los bancos. 

Sin perjuicio de lo anterior, la ley N°
20.345,  sobre  sistemas  de  compensación  y
liquidación  de  instrumentos  financieros,
publicada el año 2009, autorizó la apertura
de cuentas corrientes y de liquidación a las
sociedades administradoras constituidas como
Entidades  de  Contraparte  Central  (ECC)  o
Cámaras  de  Compensación  de  Instrumentos
Financieros (CCV), a las que les confiere una
excepción para ese servicio particular, pero
agregando que lo anterior no implicará, en
ningún caso, el otorgamiento de facilidades
de financiamiento o refinanciamiento, ni la
garantía  del  BCCh,  respecto  de  las
obligaciones a liquidar. 

El  resto  de  los  intermediarios
financieros no bancarios como Cooperativas de

FPL y una facilidad permanente de depósito overnight (FPD).
2 Con excepción de la apertura de cuentas corrientes a la Tesorería General de la
República, y otras instituciones, organismos o empresas del Estado cuando ello sea
necesario para la realización de sus operaciones (art. 55 LOC), y a bancos centrales
extranjeros o entidades bancarias o financieras extranjeras o internacionales (art.
38 N° 6).  
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Ahorro y Crédito (CAC), y demás agentes del
mercado de capitales, tales como Fondos de
Pensiones, Fondos de Cesantía, Compañías de
Seguros, Fondos Mutuos, Fondos de Inversión,
Corredores de Bolsa, y Entidades Privadas de
Depósito y Custodia de Valores regidas por la
Ley N° 18.876 (Empresas de Depósito Central
de  Valores  ),  no  acceden  a  los  servicios
antes indicados, sino que solo tienen acceso
a liquidez a través de la banca. 

Existen  argumentos  para  revisar  la
configuración  actual,  los  que  provienen  de
evaluaciones  internacionales  (ROSC-FMI  de
2017)  y  del  sector  privado  local,  con  el
objeto de buscar un balance entre mejor flujo
financiero  y  estabilidad  del  sistema.  Para
conseguir dichos objetivos, el BCCh solicitó
en diciembre de 2018 un estudio (Technical
Assistance o TA) al FMI acerca de la eventual
extensión  de  sus  servicios  a  entidades
financieras no bancarias.

El FMI en su informe recomendó3:

a. Proveer de remuneración  overnight a
cuentas  de las ECC,  así  como permitir  que
sean sujetas de ELA.

b. Otorgar  acceso  equivalente  a  la
banca  a  las  CAC,  por  tratarse  de
intermediarios  financieros,  sujeto  a  que
cumplan un umbral de tamaño u otro criterio
de estándar mínimo de supervisión.

c. Proveer cuentas de liquidación en el
Sistema  LBTR  a  las  Empresas  de  Depósito

3 https://www.imf.org/en/Publications/CR/Issues/2020/05/13/Chile-Technical-
Assistance-Report-Central-Bank-Services-to-Non-bank-Financial-Institutions-
49411
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Central  de  Valores  y  otros  actores  como
proveedores de servicios de pago debidamente
regulados y supervisados. 

d. No  otorgar  ningún  servicio
permanente  a  Fondos  Mutuos,  Compañías  de
Seguros o Fondos de Pensiones, debido a que
son  usuarios  de  sistemas  de  pagos  y  no
proveedores.

3. Mejoramiento  de  la  institucionalidad
para Infraestructuras del Mercado Financiero

Las sociedades de IMF son instituciones
cuya relevancia viene dada por sus roles de
articulación entre instituciones financieras,
entrega  de  información  de  transacciones,  y
mitigación  de  riesgos,  entre  otros,  como
asimismo  por  el  de  fomentar  un  mercado
competitivo  y  eficiente,  promoviendo  la
integración  internacional.  Para  ello,
continuamente  se  revisa  el  cumplimiento  y
seguimiento  de  estándares  internacionales
(como PFMI4) así como las mejores prácticas
en otras jurisdicciones relevantes. 

Debido a que usualmente el proceso de
transferencia  y  prenda  de  valores  está
asociado  con  un  proceso  de  compensación  y
liquidación  en  dinero,  en  muchas
jurisdicciones es común que los depositarios
de  valores  también  gestionen  cámaras  de
compensación de valores. Por tal motivo, se
incorpora  una  indicación  para  permitir  que
las entidades privadas de depósito y custodia
de  valores  regidas  por  la  Ley  N°  18.876
también  puedan  administrar  sistemas  de
compensación de esta índole.

4 Principles for Financial Markets Infrastructures, CPMI/IOSCO(2012).
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Por otro lado, también es usual que se
permita a las ECC sujetas en sus países de
origen  a  un  esquema  de  regulación  y
supervisión  equivalente  al  local,  ser
reconocidas  en  dichas  jurisdicciones  y
ofrecer  servicios  en  sus  respectivos
mercados. De manera recíproca se establece un
procedimiento para el reconocimiento de ECC
extranjeras en Chile.

4. Perfeccionar  aspectos  aplicables  a  la
legislación  de  Cooperativas  de  Ahorro  y
Crédito (CAC)

Las CAC actualmente realizan actividades
de intermediación financiera equivalentes a
los bancos, sin embargo, y a diferencia de
estos,  se  concentran  en  segmentos  de  la
población que normalmente no tienen acceso a
la  banca,  cumpliendo  un  rol  de  inclusión
financiera. 

El decreto con fuerza de ley N° 5, de
2004, del  Ministerio de Economía, Fomento y
Reconstrucción,  que  fija  texto  refundido,
concordado y sistematizado de la Ley General
de Cooperativas (LGC) establece para las CAC
un  régimen  de  supervisión  y  regulación
prudencial diferenciado por tamaño, en que el
Departamento de Cooperativas del Ministerio
de Economía, Fomento y Turismo (DAES) y la
CMF,  ejercen  diversas  facultades  de
fiscalización y promoción respecto de estas
entidades,  lo  que  ha  resultado  en  la
aplicación  de  distintos  criterios  de
supervisión  que  obedecen  tanto  a
consideraciones  de  fomento  como  a  aspectos
prudenciales de cada organismo. 
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Este esquema de supervisión diferenciada
respecto  del  ejercicio  del  giro  de
intermediación  financiera,  así  como  el
predominio del enfoque de fomento para las
CAC más pequeñas, ha generado problemas en la
implementación de la regulación prudencial.
En consecuencia, se observa un excesivo grado
de heterogeneidad en términos de estándares
prudenciales y administración de riesgos en
estas entidades. Si bien los riesgos para la
estabilidad  financiera  que  suponen  estas
entidades son acotados, considerando que son
entidades  relativamente  pequeñas  en
comparación  con  el  resto  del  sistema
financiero, sí tienen el potencial de afectar
la confianza en el sistema financiero.

Por lo tanto, es deseable avanzar en una
mayor  convergencia  de  los  modelos  de
supervisión aplicados a estas entidades, con
el fin de fortalecer su gobierno corporativo
y gestión de riesgo de crédito, entre otros
aspectos,  reduciendo  de  esta  forma  la
probabilidad  de  eventos  de  inestabilidad.
Además, considerando los cambios legales que
se proponen  por  medio  de este  proyecto de
ley,  es  necesario  incorporar  requisitos
adicionales  para  las  CAC  que  accedan  a
facilidades  del  BCCh,  para  que  sean
equivalentes  a  los  requisitos  exigidos  a
otros intermediarios financieros.

Por los motivos expuestos, este proyecto
de ley faculta a la CMF para ejercer  sobre
las CAC de mayor tamaño (aquéllas que tengan
un patrimonio igual o superior a 400.000 UF)
las  mismas  facultades  de  fiscalización  que
actualmente ejerce respecto de las empresas
bancarias. Con todo, el ejercicio de estas
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facultades se realizará de manera compatible
con las características fundamentales de las
cooperativas, a que se refiere el artículo 1°
de la LGC. Por su parte, las facultades de
promoción  y  fomento  de  las  CAC  de  mayor
tamaño continuarán residiendo en el DAES.   

5. Incorporar  un  procedimiento
simplificado  de  obtención  de  Rol  Único
Tributario  para  facilitar  la
internacionalización del peso chileno. 

El Banco Central, desde el año 2019, ha
anunciado una serie de acciones que buscan
avanzar en la internacionalización del peso
chileno,  con  el  fin  de  lograr  una  mayor
competitividad  de  los  mercados  financieros
locales, contribuir a una mejor formación de
precios asociados a determinadas operaciones
financieras  en  peso  chileno,  aumentar  los
niveles de liquidez y profundizar el mercado
financiero chileno, entre otros.

Algunas de estas acciones contemplan
la incorporación del peso chileno al Sistema
Continuous Linked Settlement (CLS) con el fin
de  reducir  el  riesgo  de  contraparte  en
transacciones transfronterizas, como asimismo
la ampliación de operaciones transfronterizas
en peso chileno que fueron incorporadas al
Compendio  de  Normas  de  Cambios
Internacionales.

Si  bien  la  ejecución  de  tales
operaciones transfronterizas en peso chileno
tienen el potencial de generar una serie de
beneficios sobre el mercado financiero local,
es  necesario  que  aquellos  sujetos  no
residentes  que  tomen  parte  en  dichas
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operaciones obtengan un Rol Único Tributario
(RUT)  por  los  eventuales  impuestos  que
generen como consecuencia de su actividad.

II. CONTENIDO DEL PROYECTO

1. Operaciones  de  venta  con  pacto  de
retrocompra (REPOs)

Con  el  objeto  de  otorgar  certeza
jurídica en caso de incumplimiento de una de
las partes de un convenio marco que genere
obligaciones  conexas  por  operaciones  de
venta con pacto de retrocompra o REPOs, se
homologa el tratamiento de estas últimas al
conjunto  de  obligaciones  conexas  reguladas
en  el  artículo  140  de  la  ley  N°  20.720,
contemplando  la  posibilidad  de  aplicar
mecanismos contractuales de compensación en
aquella circunstancia.

2. Ampliación de los servicios del Banco
Central  de  Chile  a  infraestructuras  del
mercado  financiero  e  intermediarios
financieros no bancarios

Se  introducen  modificaciones  al
Artículo  Primero  de  la  ley  Nº  18.840,
Orgánica Constitucional del Banco Central de
Chile, a la ley N° 20.345, sobre Sistemas de
Compensación  y  Liquidación  de  Instrumentos
Financieros  y  a  la  Ley  General  de
Cooperativas con los siguientes objetivos:

a) Otorgar acceso a todos los servicios
del  BCCh  a  las  sociedades  administradoras
constituidas como ECC bajo la ley N° 20.345,
incorporando  la  posibilidad  de  que  estas
reciban  remuneración  por  sus  depósitos
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overnight (FPD  u  otras  operaciones
financieramente equivalentes);

b) Otorgar a los Administradores de las
Cámaras  de  Compensación  de  Pago  de  Alto
Valor  acceso  a  las  cuentas  corrientes
bancarias  y  cuentas  de  liquidación  en  el
BCCh  que  operen  respecto de  aquéllas.
Asimismo,  otorgar  acceso  a  cuentas  de
liquidación a los Administradores de Cámaras
de Compensación de Pago de Bajo Valor. En
particular,  respecto  de  estos  últimos,  se
busca mejorar la eficiencia y seguridad del
proceso  de  liquidación  de  pagos  de  bajo
valor  para  obtener  los  correspondientes
beneficios  de eficiencia  en la  gestión de
riesgos  y  en  el  uso  de  liquidez,  como
asimismo  promover  el  funcionamiento  de
innovaciones  como  pagos  rápidos  o
instantáneos. También se propone incorporar
la facultad de extender dicho acceso a las
instituciones financieras que correspondan a
participantes  no  bancarios  de  sistemas  de
pagos regulados por el BCCh, en conformidad
al artículo 35 número 8 de su Ley Orgánica
Constitucional,  para  los  solos  efectos  de
que puedan liquidar en el Sistema LBTR los
saldos netos resultantes de la compensación
de  pagos  que  realicen  a  través  de  estos
sistemas;

c) Otorgar a las Cooperativas de Ahorro
y  Crédito (CAC)  los mismos  beneficios que
tiene la banca respecto del acceso a otros
servicios del BCCh, dado que cumplen un rol
equivalente  en  intermediación  financiera.
Sin  embargo,  con  el  objetivo  de  reducir
riesgos  para  la  estabilidad  financiera
producto de la  existencia de CAC de menor
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tamaño y de distintos tipos de supervisión,
el acceso se restringiría a CAC que cumplan
requisitos especiales de tamaño, solvencia,
liquidez  y  otros  riesgos  financieros  que
defina  el  BCCh,  en  concordancia  con  las
modificaciones que se detallan en la sección
4 posterior.

d) Otorgar acceso a cuentas corrientes
bancarias  y  cuentas  de  liquidación  en  el
BCCh que operen respecto de las anteriores,
a  las  Empresas  de  Depósito  Central  de
Valores, por su rol de promoción del normal
funcionamiento  de los  pagos,  mediante  la
coordinación y suministro de la información
necesaria para la liquidación financiera de
las operaciones realizadas.

Lo  anterior  comprende  cambios  a  los
artículos  27,  34,  36  y  37  de  la  ley  N°
18.840,  entre  otras  disposiciones  de  ese
cuerpo legal.

Adicionalmente,  se  propone  incorporar
un nuevo artículo 36 bis a la ley 18.840,
con el objeto de facultar al BCCh para que
excepcionalmente, por motivos fundados en el
resguardo  de  la  estabilidad  del  sistema
financiero,  pueda  comprar  y  vender  en  el
mercado  abierto,  a  otras  instituciones
financieras fiscalizadas por la Comisión para
el  Mercado  Financiero  o  a  los  Fondos
fiscalizados  por  la  Superintendencia  de
Pensiones  que  actúen  representados  por  una
Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  o
Sociedad  Administradora  de  Fondos  de
Cesantía,  valores  mobiliarios  y  efectos  de
comercio emitidos por empresas bancarias. 
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Dichas  operaciones  de  compra  y  venta
podrán efectuarse de manera pura y simple, o
bien,  sujetas  a  un  pacto  de  retroventa  o
retrocompra  (mediante un  REPO),  bajo  las
condiciones  financieras  que  establezca  el
BCCh. El BCCh podrá aprobar la realización de
estos programas siempre que sean ofrecidos a
uno  o  más  grupos  de  instituciones
correspondientes a segmentos del mercado que
requieran provisión de liquidez y que sean
relevantes  para  el  normal  desenvolvimiento
del sistema financiero.

3. Mejoramiento  de  la  institucionalidad
para infraestructuras del mercado financiero

a) Se modifican las leyes N° 20.345 y
18.876  con  el  objeto  de  permitir  que  las
entidades privadas de depósito y custodia de
valores  (Empresas  de  Depósito  Central  de
Valores)  puedan  realizar  funciones  de
compensación.  Esta  modificación  se
complementaría con la ya señalada, que tiene
por  objeto  otorgar  acceso  a  cuentas  de
liquidación a tales entidades.

b) Se incorporan modificaciones a la ley
N° 20.345 con el objeto de que la Comisión
para  el  Mercado  Financiero  (CMF)  pueda
reconocer a ECC extranjeras para operar con
contrapartes locales.

4. Perfeccionar  aspectos  aplicables  a  la
legislación  de  cooperativas  de  ahorro  y
crédito (CAC)

Se introducen modificaciones al decreto
con  fuerza  de  ley  N°  5,  de  2004,  del
Ministerio  de  Economía,  Fomento  Y
Reconstrucción,  que  fija  texto  refundido,
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concordado y sistematizado de la Ley General
de Cooperativas, con el objeto de:

a) Establecer  estándares  mínimos
prudenciales más elevados para todas las CAC
que entren al perímetro de supervisión de la
CMF, es decir, para las CAC cuyo patrimonio
sea igual o  superior a 400 mil Unidades de
Fomento, quedando sometidas exclusivamente a
la  fiscalización  y  control  integral  y
permanente  de  la  Comisión,  en  términos
equivalentes y bajo las mismas facultades de
supervisión  que  dicho  organismo  ejerce
respecto de las empresas bancarias. 

En particular, se establece un requisito
de patrimonio superior al 5% de los activos
totales  y  mayor  a  10,5%  de  los  activos
ponderados por riesgo de crédito, mercado y
operacional.  Además,  se  fortalecen  las
facultades  de  supervisión  de  la  CMF  en
materia de gobierno corporativo, entre otros.

b) Permitir el acceso a servicios del
BCCh  (cuentas  corrientes  y  facilidades  de
liquidez y depósito) a CAC cuyo patrimonio no
sea  inferior  a  las  800  mil  Unidades  de
Fomento,y  que  cumplan  con  los  otros
requisitos  que  establezca  el  BCCh
relacionados  con  solvencia,  liquidez  y
estándares de riesgo financiero.

Además de mejorar los estándares de las
CAC  que  cumplen  con  los  requisitos  para
acceder  a  las  facilidades de  liquidez  del
BCCh, este nuevo marco generaría incentivos a
que  las  otras  CAC  fiscalizadas por la  CMF
busquen  alcanzar  el  cumplimiento  de  dichos
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estándares,  para  luego  poder  realizar  más
funciones financieras.

Por  otra  parte,  se  incorpora  una
alternativa  de  devolución  de  cuotas  de
participación para las CAC fiscalizadas por
la  CMF,  la  que  se aprobará  cuando  se
verifique  el  cumplimiento  de  las
disposiciones  establecidas  por  la  CMF  con
informe previo favorable del BCCh.

5. Incorporar  un  procedimiento
simplificado  de  obtención  de  Rol  Único
Tributario  para  facilitar  la
internacionalización del peso chileno.

Se incorporan modificaciones al Código
Tributario con el objeto de permitir que el
Servicio  de  Impuestos  Internos,  por
resolución  fundada,  establezca
procedimientos  simplificados  para  la
obtención de RUT, dentro de los cuales se
contempla  un  procedimiento  especial  para
aquellos sujetos no residentes que celebren
determinadas  operaciones  financieras
transfronterizas en peso chileno.

Para la obtención del señalado RUT, las
instituciones  bancarias  o  financieras
locales  podrán  efectuar  la  solicitud
respecto  de  los  sujetos  no  residentes,
debiendo  cumplir,  además,  con  informar
anualmente al Servicio de Impuestos Internos
el detalle de las operaciones financieras en
peso  chileno, conforme  al texto  del nuevo
artículo 66 bis del Código Tributario.

6. Otras modificaciones
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Finalmente,  se  incorporan  otras
modificaciones necesarias a la ley N° 18.840,
relativas al retiro del poder liberatorio del
circulante  legal  y  actualización  de  la
tipificación penal de conductas relacionadas
con  la  falsificación  de  billetes,
materializándose en un nuevo artículo 33 bis
y el reemplazo del artículo 64 del señalado
cuerpo legal.

Adicionalmente,  se  introducen
modificaciones  particulares  a  la  ley  Nº
18.045 de Mercado de Valores, para mejorar
las  facultades  de  la  CMF  para  suspender
transacciones en Bolsas de Valores, y en la
ley Nº 20.712 sobre administración de fondos
de terceros y carteras individuales , para
fortalecer  las  facultades  de  la  CMF  en
materia de liquidez de los fondos.

En  consecuencia,  propongo  al  H.
Congreso Nacional, el siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y :

“Artículo primero.- Reemplázase el artículo 140 de la ley N°
20.720, que Sustituye el régimen concursal vigente por una ley de
reorganización  y  liquidación  de  empresas  y  personas,  y
perfecciona  el  rol  de  la  Superintendencia  del  ramo,  por  el
siguiente:

“Artículo 140.- Compensaciones. La dictación
de la Resolución de Liquidación impide toda compensación que no
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hubiere operado antes por el ministerio de la ley, entre las
obligaciones recíprocas del Deudor y los acreedores, salvo que se
trate de obligaciones conexas, derivadas de un mismo contrato o
de una misma negociación y aunque sean exigibles en diferentes
plazos.
Para estos efectos, se entenderá que revisten el carácter de
obligaciones conexas aquellas que, aun siendo en distinta moneda,
emanen de operaciones de venta con pacto de retrocompra o de
operaciones de compra con pacto de retroventa u otras operaciones
equivalentes según la definición contenida en el artículo 8 bis
de  la  ley  N°  18.876,  que  recaigan  sobre  alguno  de  los
instrumentos a que se refiere el artículo 1° N° 8 de la ley N°
20.345 (en adelante, indistintamente “operaciones REPO”); y de
operaciones de derivados, tales como futuros, opciones, swaps,
forwards  u  otros  instrumentos  o  contratos  de  derivados.  Lo
anterior, siempre que las operaciones REPO o de derivados, según
corresponda, provengan de contratos suscritos entre las mismas
partes,  en  una  o  más  oportunidades,  bajo  ley  chilena  o
extranjera, al amparo de un mismo convenio marco de contratación
de los reconocidos por el Banco Central de Chile y que incluyan
un acuerdo de compensación en caso de Liquidación Voluntaria o de
Liquidación Forzosa. El Banco Central de Chile podrá determinar
los términos y condiciones generales de los convenios marco de
contratación referidos en que sea parte una empresa bancaria o
cualquier  otro  inversionista  institucional,  considerando  para
ello  los  convenios  de  general  aceptación  en  los  mercados
internacionales.

Cada una de las obligaciones que emanen de
las  operaciones  antedichas,  se  entenderá  de  plazo  vencido,
líquida y actualmente exigible a la fecha de la dictación de la
Resolución de Liquidación y su valor se calculará a dicha fecha
de  acuerdo  a  sus  términos  y  condiciones.  Luego,  las
compensaciones que operen por aplicación del inciso precedente
serán calculadas y ejecutadas simultáneamente en dicha fecha.

Tratándose de los convenios marco referidos
a operaciones REPO o de derivados, en que sea parte una empresa
bancaria  o  cualquier  otro  inversionista  institucional,  las
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causales  de  terminación  y  exigibilidad  anticipada  que  digan
relación con inestabilidad financiera, administración deficiente
u otras situaciones anteriores a la liquidación forzosa de esas
entidades que señale la regulación dictada por el Banco Central
de Chile, sólo podrán hacerse efectivas una vez transcurrido el
plazo  que  establezca  dicha  normativa,  el  que  será  fijado
considerando  las  recomendaciones  y  mejores  prácticas
internacionales  sobre  la  materia.  En  caso  que  la  posición
contractual  de  la  entidad  afectada  por  la  situación  descrita
precedentemente  sea  transferida  durante  dicho  lapso  a  otra
institución,  las  operaciones  REPO  o  de  derivados,  según
corresponda, comprendidas en el convenio marco conservarán sus
términos y condiciones de vigencia originalmente estipulados.
En caso que una de las partes sea un banco establecido en Chile,
sólo procederá dicha compensación tratándose de operaciones REPO
o  con  productos  derivados  cuyos  términos  y  condiciones  se
encuentren autorizados por el Banco Central de Chile.”.

Artículo segundo.- Reemplázase el inciso cuarto del artículo 136
del decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de
Hacienda, que fija texto refundido, sistematizado y concordado de
la  Ley  General  de  Bancos  y  de  otros  cuerpos  legales  que  se
indican, por el siguiente:

“Cuando un acreedor sea a la vez deudor del
banco,  la  compensación  tendrá  lugar  sólo  al  tiempo  de  los
respectivos repartos de fondos hasta concurrencia de las sumas
que se abonen al crédito y siempre que se cumplan los demás
requisitos  legales.  Asimismo,  se  compensarán  las  obligaciones
conexas a que se refiere el inciso segundo del artículo 140 de la
ley N° 20.720, emanadas de operaciones  de venta con pacto de
retrocompra o de compra con pacto de retroventa de instrumentos
financieros, u otras operaciones equivalentes según la definición
contenida en el artículo 8 bis de la Ley N°18.876, que recaigan
sobre instrumentos financieros  a que se refiere el artículo 1°
N°8 de la ley N° 20.345; y de operaciones con productos derivados
efectuadas de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo
del artículo 69, Nº 6, de esta ley, respecto de todas las cuales
se  aplicará  a  la  empresa  bancaria  en  liquidación  forzosa  lo
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previsto en los incisos segundo y siguientes del artículo 140 de
la ley N° 20.720. No procederán otras compensaciones durante el
proceso de liquidación.”.

Artículo  tercero.-  Modifícase  el  Artículo  Primero  de  la  ley
N° 18.840, que contiene la Ley Orgánica Constitucional del Banco
Central de Chile, en el siguiente sentido:

1) Modifícase el artículo 27 de la siguiente
manera:

a) Reemplázase en su inciso primero la
expresión  “sociedades  financieras”  por  la  frase  “demás
instituciones financieras a que se refiere el inciso cuarto de
este artículo, en los términos y condiciones previstos en esta
ley”.

b) Reemplázase en su inciso primero la
frase  “otorgar  a  ellas  su  garantía”  por  la  frase  “el  Banco
otorgar su garantía a cualquiera de las entidades señaladas”.

c) Intercálase a continuación del inciso
tercero, el siguiente inciso cuarto, nuevo, pasando el actual a
ser el quinto y así sucesivamente:

“Además de las empresas bancarias, el
Banco  podrá  otorgar  financiamiento  y  refinanciamiento  a  las
sociedades  administradoras  constituidas  como  Entidades  de
Contraparte Central a que se refiere la ley N° 20.345, para los
fines previstos en el artículo 3° inciso final del mismo cuerpo
legal; y a las cooperativas de ahorro y crédito que cumplan con
los requisitos dispuestos para este efecto en el inciso cuarto
del artículo 87 de la Ley General de Cooperativas.”.

2) Intercálase a continuación del artículo
33, el siguiente artículo 33 bis, nuevo:

“Artículo 33 bis.- Sin perjuicio de lo
dispuesto en los artículos precedentes, el Banco podrá retirar de
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circulación  aquellas  series  o  denominaciones  de  billetes  o
monedas que se hayan emitido bajo determinadas características,
ya  sea  de  composición,  diseño,  medidas  de  seguridad  u  otras
especificaciones técnicas. 

Esta  facultad  sólo  podrá  ser  ejercida
mediante  acuerdo  adoptado  por  la  mayoría  del  total  de  los
miembros del Consejo, que deberá publicarse en el Diario Oficial.

Los billetes y monedas que correspondan a
las referidas series o denominaciones solo mantendrán su poder
liberatorio hasta por el plazo que determine el Consejo, el que
no podrá ser inferior a seis meses, contado desde la publicación
antedicha. 

En todo caso, el Banco estará obligado a
canjear por su valor nominal los billetes y monedas que dejen de
tener poder liberatorio en virtud de este artículo, para cuyo
efecto  deberá  adoptar  las  medidas  que  permitan  asegurar  el
ejercicio  de  este  derecho  por  todos  los  habitantes  de  la
República en todas las regiones del país. Tratándose de billetes
o monedas en mal estado, deberá cumplirse lo dispuesto en el
artículo 32.”.

3) Modifícase el artículo 34 de la siguiente
manera:

a) Reemplázase en el primer párrafo de su
numeral 1, el término “y sociedades financieras” por la frase “y
demás instituciones financieras a que se refiere el inciso cuarto
del artículo 27 de esta ley,”.

 
b) Reemplázase en el tercer párrafo de su

numeral 1, la expresión “o sociedades financieras” por la frase
“o a las instituciones financieras a que se refiere el inciso
cuarto del artículo 27 de esta ley”.

c) Elimínase en su numeral 2 el término
“, sociedades financieras”. 
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d) Elimínase en su numeral 2 la oración
“Se considerará como parte del encaje el depósito de garantía a
que se refiere el artículo 36 de la Ley General de Bancos”; 

e) Reemplázase en el párrafo final de su
numeral 2 el término “artículo 80 bis” por “artículo 65”.

f) Reemplázase en su numeral 3 el término
“y sociedades financieras” por la frase “y demás instituciones
financieras a que se refiere el inciso cuarto del artículo 27 de
esta ley”.

g) Reemplázase en su numeral 4 el término
“y sociedades financieras” por la frase “y demás instituciones
financieras a que se refiere el inciso cuarto del artículo 27 de
esta ley”.

h) Reemplázase en su numeral 6 la frase
“los números 2.- y 3.- del artículo 36, y” por la frase “el
número 2 del artículo 36. Se excluirán también los bonos sin
plazo  fijo  de  vencimiento  y  los  bonos  subordinados  emitidos
conforme a la Ley General de Bancos, y”.

4) Modifícase el artículo 36 en el siguiente
sentido:

a)Reemplázase en su numeral 1 el término
“y sociedades financieras” por la frase “y demás instituciones
financieras a que se refiere el inciso cuarto del artículo 27 de
esta ley,”.

b)Intercálase  en  su  numeral  1,  a
continuación  de  la  frase  “falta  transitoria  de  liquidez”,  la
frase “; sujeto en todo caso a que se encontraren cumpliendo los
requerimientos patrimoniales mínimos establecidos en el artículo
66 de la Ley General de Bancos, en el artículo 87 inciso cuarto
de la Ley General de Cooperativas, o en el artículo 14 N° 2 de la
ley N° 20.345, según corresponda”.

c)Reemplázase en su numeral 1 la frase
“Para renovar”, por la frase “Para otorgar y renovar”. 
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d)Reemplázase en su numeral 1 el término
“Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras” por la
frase “Comisión para el Mercado Financiero, el que deberá ser
emitido en el plazo que señale el Consejo del Banco”.

e)Reemplázase  su  numeral  2  por  el
siguiente: 

“2.  Conceder  créditos  o  adquirir
activos a las empresas bancarias, en cumplimiento de lo dispuesto
en  el  artículo  132,  inciso  segundo,  de  la  Ley  general  de
Bancos.”.

f)Sustitúyese  en  su  numeral  2  la
expresión “,y ”, por un punto final (.).

g)Derógase el numeral 3.

5) Intercálase, a continuación del artículo
36, el siguiente artículo 36 bis, nuevo:

“Artículo 36 bis.- Sin perjuicio de lo
dispuesto en los artículos 27, 34 y 36 de esta ley, el Banco
podrá excepcionalmente, por motivos fundados en el resguardo de
la estabilidad del sistema financiero, comprar y vender en el
mercado abierto, a otras instituciones financieras fiscalizadas
por  la  Comisión  para  el  Mercado  Financiero  o  a  los  Fondos
fiscalizados  por  la  Superintendencia  de  Pensiones  que  actúen
representados por una Administradora de Fondos de Pensiones o
Sociedad  Administradora  de  Fondos  de  Cesantía,  entidades
distintas de las señaladas en el inciso cuarto del artículo 27,
valores mobiliarios y efectos de comercio emitidos por empresas
bancarias. Lo indicado, con exclusión de las acciones, y de los
bonos sin plazo fijo de vencimiento y bonos subordinados emitidos
por éstos conforme a la Ley General de Bancos. Estas operaciones
de compra y venta en el mercado abierto, podrán efectuarse de
manera pura y simple, o bien, sujetas a un pacto de retroventa o
retrocompra, bajo las condiciones financieras que establezca el
Banco, incluyendo el cumplimiento de los requisitos para operar
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en el mercado abierto, así como las garantías y demás resguardos
que determine exigir. 

En estos casos el Banco podrá aprobar la
realización de programas relativos a las operaciones descritas en
este artículo, siempre que sean ofrecidos a uno o más grupos de
instituciones  correspondientes  a  segmentos  del  mercado  que
requieran provisión de liquidez y que sean relevantes para el
normal  desenvolvimiento  del  sistema  financiero,  en  las
condiciones  y  por  el  plazo  que  al  efecto  establezca.  Por  lo
tanto,  dichos  programas  no  podrán  ser  ofrecidos  a  una  sola
institución específica.

Los  acuerdos  que  adopte  el  Banco  en
virtud de este artículo requerirán informe previo de la Comisión
para  el  Mercado  Financiero  y/o,  en  su  caso,  de  la
Superintendencia de Pensiones, el que deberá ser emitido en el
plazo que señale el Consejo del Banco, el cual no podrá ser
inferior a tres días hábiles bancarios. El informe respectivo se
referirá  a  las  materias  de  competencia  del  organismo
correspondiente y, en especial, una visión general y sistémica
del mercado, la situación financiera de alguna industria o grupo
de entidades en particular, y los riesgos para la estabilidad
financiera ello pudiere representar.”.

6)  Reemplázanse los artículos 54 y 55 por
los siguientes:

“Artículo 54.- El Banco podrá, a petición
de  las  entidades  interesadas  y  por  acuerdo  adoptado  por  la
mayoría del total de los miembros del Consejo, prestar servicios
bancarios que no impliquen financiamiento a empresas bancarias y
demás instituciones financieras a que se refiere el inciso cuarto
del artículo 27 de esta ley; a las sociedades administradoras de
los  sistemas  de  pago  establecidos  en  Chile  de  que  trata  el
artículo 35 N° 8 de esta ley que correspondan a sociedades de
apoyo al giro o a sociedades anónimas especiales; a empresas de
depósito y custodia de valores regidas por la ley N° 18.876; y a
organismos financieros extranjeros o internacionales. En tales
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casos, el Banco estará facultado para cobrar la retribución que
acuerde con éstos.

Además,  con  sujeción  al  mismo
procedimiento, el Banco podrá prestar dicha clase de servicios a
otras instituciones financieras que correspondan participantes no
bancarios  de  los  sistemas  de  pago  regulados  por  el  Banco  de
conformidad con el artículo 35 número 8 de esta Ley. Lo indicado,
en la medida que tales servicios sean necesarios para permitir,
cautelar o facilitar la liquidación de saldos netos resultantes
de  la  compensación  de  obligaciones  de  dinero  provenientes  de
órdenes de pago, efectuadas a través de la participación de estas
instituciones en los referidos sistemas.

Artículo  55.-  El  Banco  podrá  abrir
cuentas corrientes bancarias a las empresas bancarias y demás
instituciones financieras a que se refiere el inciso cuarto del
artículo 27 de esta ley; a las sociedades de apoyo al giro,
sociedades  anónimas  especiales  o  instituciones  financieras
fiscalizadas  por  la  Comisión  para  el  Mercado  Financiero  que
correspondan a sociedades administradoras de los sistemas de pago
establecidos en Chile de que trata el artículo 35 N° 8 de esta
ley; a empresas de depósito y custodia de valores regidas por la
ley N° 18.876; a la Tesorería General de la República y a otras
instituciones, organismos o empresas del Estado; cuando ello sea
necesario para la realización de sus operaciones con el banco,
según  calificación  efectuada  por  mayoría  del  total  de  los
miembros del Consejo. Asimismo, podrá abrir cuentas corrientes
bancarias especiales a instituciones financieras fiscalizadas por
la  Comisión  para  el  Mercado  Financiero  que  correspondan  a
participantes no bancarios de los sistemas de pago regulados por
el Banco en virtud del artículo 35 número 8 de la presente ley,
para los solos efectos que éstos puedan liquidar los saldos netos
resultantes  de  la  compensación  de  obligaciones  de  dinero
provenientes  de  órdenes  de  pago  efectuadas  a  través  de  su
participación en estos sistemas.

Corresponderá  al  Banco,  en  forma
exclusiva,  dictar  las  condiciones  generales  aplicables  a  las
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cuentas  corrientes  bancarias  a  que  se  refiere  el  inciso
anterior.”.
 

7) Reemplázase  el  artículo  64  por  el
siguiente:

“Artículo  64.-  El  que  fabricare,
adquiriere, ingresare o sacare del país, almacenare, distribuyere
o hiciere circular objetos cuya forma o apariencia los asemejare
a monedas o billetes de curso legal, de manera que fuere fácil su
aceptación como auténticos, será sancionado con presidio de 2 a 5
años y multa. 

El que fabricare, adquiriere, ingresare
o  sacare  del  país,  almacenare,  distribuyere  o  comercializare
máquinas, cuños o cualquier otra clase de instrumentos, insumos o
elementos que sirvan para falsificar dinero, será sancionado con
libertad restringida o reclusión.

El  que  habiendo  recibido  de  buena  fe
dinero falso, lo circulare después de constarle su falsedad, será
sancionado libertad restringida o reclusión.

Para  los  efectos  de  este  artículo  se
entienden por monedas y billetes los de curso legal en Chile y en
el extranjero.”.

8) Modifícase el artículo 66 de la siguiente
manera:

a) Intercálase  en  el  inciso  primero,
después de la frase “efectúe en conformidad a los artículos”, la
expresión “27,”. 

b) Intercálase  en  el  inciso  primero,
después de la expresión “36,” la expresión “36 bis,”.

c) Reemplázase en el inciso segundo la
frase “Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras con
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ocasión  de  fiscalizaciones  que  ésta  realice  a  las  entidades
sujetas a su control” por la frase “Comisión para el Mercado
Financiero o la Superintendencia de Pensiones, con el objeto de
velar por el cumplimiento de sus respectivas funciones;”.

d) Reemplázase en el inciso segundo la
frase “de la Comisión Resolutiva” por la frase “del Tribunal de
Defensa de la Libre Competencia”.

e) Reemplázase en el inciso tercero la
frase “las Comisiones Preventiva o Resolutiva” por la frase “el
Tribunal  de  Defensa  de  la  Libre  Competencia  del  decreto  con
fuerza de ley Nº 1, de 2005, del Ministerio de Economía, Fomento
y  Reconstrucción,  que  fija  el  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado del decreto ley Nº 211, de 1973”.

9) Modifícase el artículo 69 en el siguiente
sentido:

a) Intercálase en el inciso primero, a
continuación  de  la  frase “facultades  establecidas  en  los
artículos” la expresión “27,”.

b) Intercálase en el inciso primero, a
continuación de la expresión “36,” la expresión “36 bis,”.

10) Reemplázase en el artículo 74 la frase
“las  Comisiones”  por  “el  Tribunal  de  Defensa  de  la  Libre
Competencia”.

11) Reemplázanse  en  los  N°  7  y  8  del
artículo  35,  y  en  los  artículos  75  y  76  la  expresión
“Superintendencia  de  Bancos  e  Instituciones  Financieras”  por
“Comisión para el Mercado Financiero”.

12) Reemplázase en el párrafo primero del N°
8 del artículo 35 la frase “Superintendencia mencionada” por la
expresión “Comisión señalada”.
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13) Elimínase  en los numerales 1, 4,6 y 9
del artículo 35 la expresión “, sociedades financieras”. 

14) Elimínase  en  el inciso  tercero  del
artículo 14 y en el numeral 5 del artículo 35 la expresión “y
sociedades financieras”.

15) Elimínase  en el  párrafo  segundo  del
numeral  2  del  artículo  49  la  expresión  “o  en  sociedades
financieras”.

Artículo cuarto.- Modifícase la ley N° 20.345 sobre Sistemas de
compensación  y  liquidación  de  instrumentos  financieros,  en  el
siguiente sentido:

1) Intercálase en el artículo 1, el siguiente
numeral 5, nuevo, pasando el actual numeral 5 a ser numeral 6, y
así sucesivamente:

“5.  Entidad  de  contraparte  central
extranjera  reconocida:  sociedad  o  entidad  administradora
establecida en el extranjero, que compensa y liquida órdenes de
compensación  constituyéndose  en  acreedora  y  deudora  de  los
derechos y obligaciones que deriven de tales órdenes, conforme a
la regulación aplicable en el país o jurisdicción donde opera, y
que ha sido reconocida por la Comisión e incorporada en la nómina
de carácter público que la Comisión mantendrá para estos efectos,
de acuerdo con lo dispuesto en el Título VIII de esta ley.”.

2) Reemplázase  en  el  inciso  segundo  del
artículo  2  la  frase  “Corresponderá  a  la  Superintendencia  de
Valores  y  Seguros,  en  adelante  la  Superintendencia”  por
“Corresponderá  a  la  Comisión  para  el  Mercado  Financiero,  en
adelante la Comisión”.

3) Reemplázase el inciso final del artículo 3,
por el siguiente:



30

“Cuando la liquidación de sumas de dinero
deba efectuarse a través de cualquier sistema de pagos regulado o
autorizado por el Banco Central de Chile para esta finalidad, se
sujetará a la normativa dictada por dicho organismo. Con este
objeto, el Banco Central de Chile estará facultado para abrir
cuentas  corrientes  a  las  sociedades  administradoras  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  55  de  su  ley
orgánica.  Lo  anterior  no  implicará,  de  manera  alguna,  el
otorgamiento de la garantía del Banco Central de Chile, respecto
de las obligaciones a liquidar y, en todo caso, el otorgamiento
de facilidades de financiamiento o refinanciamiento sólo podrá
ser destinado a la  liquidación de sumas de dinero a través de
algún sistema de pagos regulado o autorizado por el Banco para
esta finalidad y deberá sujetarse a lo establecido en la referida
ley orgánica.”.

4) Agrégase en el inciso primero del artículo
4, a continuación de la frase “la presente ley”, la frase “, o
por  sociedades  filiales  de  empresas  de  depósito  de  valores
regidas por la ley N°18.876, cuyo objeto consista en actuar como
alguna de las entidades antedichas”.

5) Agrégase en el inciso primero del artículo
5, a continuación de la frase “sobre sociedades anónimas”, la
frase “,y el inciso segundo del artículo 23 de la ley N°18.876,”.

6) Modifícase el  artículo 10 en el siguiente
sentido:

a)Elimínase el inciso segundo.

b)Reemplázase  el  inciso  tercero  por  el
siguiente: “El Banco Central de Chile dispondrá de un plazo de 60
días hábiles para manifestar sus observaciones a la Comisión.
Este lapso se suspenderá y reanudará en las mismas situaciones
previstas en el inciso siguiente.”.

7) Reemplázase  en  el  inciso  segundo  del
artículo 21 la frase “conjuntamente por la Superintendencia y la
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Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras” por la
expresión “por la Comisión”.

8) Incorpórase, a continuación del Título VII,
el siguiente Título VIII, nuevo:

“Título VIII
Reconocimiento de entidades de contraparte central extranjeras

Artículo 49.- La Comisión podrá reconocer en el país a entidades
de contraparte central extranjeras, para fines de permitir la
participación en ellas de las instituciones y personas a que se
refiere el artículo 21 de esta ley. 

El otorgamiento del reconocimiento antedicho estará
sujeto a los siguientes requisitos y condiciones:

a) Que  la  respectiva  entidad  extranjera  se
encuentre  autorizada  para  actuar  como  entidad  de  contraparte
central de acuerdo con la legislación aplicable en el país o
jurisdicción en que esté establecida, y sujeta a un régimen de
supervisión y vigilancia especial respecto de sus actividades y
del riesgo de sus operaciones;

b) Que  el  marco  jurídico  regulatorio  y  de
supervisión  que  rija  a  la  entidad  de  contraparte  central
extranjera sea calificado por la Comisión como equivalente en
cuanto  a  las  exigencias  contempladas  en  esta  ley  para  las
entidades de contraparte central; 

c) Que la Comisión haya celebrado un convenio de
cooperación o memorándum de entendimiento con las autoridades que
regulen  y  supervisen  a  la  entidad  de  contraparte  central
extranjera  en  el  país  o  jurisdicción  en  que  se  encuentre
establecida. De  todas  formas,  la  Comisión  podrá  eximir
fundadamente  el  cumplimiento  de  este  requisito para  el  solo
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efecto del proceso de reconocimiento, debiendo igualmente velar
por su cumplimiento posterior.

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 25 de
esta ley, la notificación podrá ser practicada mediante aviso por
escrito o comunicación electrónica a la respectiva entidad de
contraparte central extranjera reconocida. Con todo, no aplicarán
las sanciones por incumplimientos contenidas en el inciso final
de dicho artículo.

La  Comisión  deberá  pronunciarse  sobre  el
otorgamiento o rechazo del reconocimiento respectivo dentro del
plazo  de  90  días  hábiles,  contado  desde  la  fecha  en  que  se
solicite su reconocimiento, el que se suspenderá si la Comisión
requiere información adicional, reanudándose cuando se acompañe
dicha información.  En todo caso, para ser acogida a tramitación,
la solicitud deberá incluir, a lo menos, los antecedentes que
permitan tener por acreditado el cumplimiento de los requisitos y
condiciones  precedentemente  señalados,  así  como  las  demás
exigencias que determine la Comisión mediante norma de carácter
general. 

La  Comisión  podrá  revocar  el  reconocimiento
otorgado a una entidad de contraparte central extranjera para los
fines referidos, en caso que ésta deje de cumplir alguno de los
requisitos o condiciones exigidos en virtud de este artículo,
mediante  resolución  fundada  que  deberá  dictarse  observando  el
mismo  procedimiento  antes  descrito.  Esta  revocación  sólo
producirá efectos a partir del término del día hábil bancario
siguiente en que sea notificada a las entidades participantes
mediante  la  recepción de un aviso  por escrito  o comunicación
electrónica.

La resolución acerca del rechazo u otorgamiento del
reconocimiento  respectivo,  o  en  su  defecto  la  resolución  de
revocación de este último será adoptada por la Comisión previo
informe del Banco Central de Chile, el que será otorgado en lo
referido a las implicancias de dicha decisión para el normal
funcionamiento de los pagos internos y externos. El Banco Central
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dispondrá del plazo de diez días hábiles bancarios para comunicar
su opinión, desde que esta le sea solicitada.

La  Comisión  para  el  Mercado  Financiero  deberá
mantener  una nómina pública disponible en su sitio en Internet
donde se establezca el listado de las entidades de contraparte
central extranjeras reconocidas, en virtud de este artículo.

El reconocimiento  que  la Comisión  otorgue  a  las
entidades de contraparte central extranjeras en términos de este
artículo, podrá llevarse a cabo a solicitud de la institución del
exterior  interesada  o  de  cualquier  participante  o  bien,  por
iniciativa de la propia Comisión con base en la información que
recabe al efecto.”.

9) Reemplázase la expresión “Superintendencia”
por “Comisión”, todas las veces que aparece en el texto de la
ley.

Artículo quinto.- Modifícase la ley N° 18.876 que Establece el
marco  legal  para  la  constitución  y  operación  de  Entidades
Privadas  de  Depósito  y  Custodia  de  Valores, en  el  siguiente
sentido:

1) Agrégase en el artículo 20, a continuación
del literal f), el siguiente literal g), nuevo:

“g.- Cumplir con las exigencias de gobierno corporativo y gestión
de riesgos que determine la Comisión mediante norma de carácter
general.”.

2) Reemplázase  el  artículo  23  por  el
siguiente:

“Artículo  23.-  Sin  perjuicio  de  lo
establecido en el artículo 1°, las empresas podrán constituir o
participar  en  la  propiedad  de  filiales  que  se  constituyan
conforme al artículo 126 de la ley Nº18.046 y cuyo giro principal
sea realizar actividades relacionadas, complementarias o afines
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al giro exclusivo de la empresa. Para efectos de fiscalizar a la
empresa, la Comisión para el Mercado Financiero tendrá, respecto
de dichas filiales, las mismas facultades que le confiere su ley
orgánica respecto de la matriz.

Para efectos de este artículo se entenderá
que quedan comprendidas dentro de las actividades complementarias
al  giro,  la  administración  de  sistemas  de  compensación  y
liquidación  de  instrumentos  financieros,  conforme  a  la  Ley
N°20.345,  ya  sea  como  cámara  de  compensación  o  entidad  de
contraparte central.”.

3) Reemplázase la expresión “Superintendencia”
por “Comisión”, todas las veces que aparece en el texto de la
ley.

Artículo sexto.- Modifícase el decreto con fuerza de ley N° 5, de
2004, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que
fija  texto  refundido,  concordado  y  sistematizado  de  la  Ley
General de Cooperativas, en los siguientes términos:

1) Intercálese  en  el  artículo  19  bis  los
siguientes  incisos  segundo  y  tercero,  pasando  los  actuales
incisos  segundo  y  tercero  a  ser  los  nuevos  incisos  cuarto  y
quinto:

“Se exceptúan de la prohibición establecida
en el inciso precedente aquellas cooperativas de ahorro y crédito
fiscalizadas  por  la  Comisión  para  el  Mercado  Financiero,  que
presenten una solicitud acompañada de un plan de devolución de
cuotas, que deberá ser aprobado por dicho Organismo.

La  Comisión  para  el  Mercado  Financiero
establecerá, mediante norma de carácter general, y previo acuerdo
favorable del Banco Central Chile, los requisitos y condiciones
que  deberán  cumplir  dichas  cooperativas  para  presentar  la
referida solicitud, así como su plan de devolución de cuotas.”.
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2) Reemplázase  en  el  inciso  segundo  del
artículo 86 la frase “Superintendencia de Bancos e Instituciones
Financieras”  por  “Comisión  para  el  Mercado  Financiero  (en
adelante, “Comisión”)”.

3)  Reemplázase  en  el  inciso  tercero  del
artículo 86, que ha pasado a ser cuarto, la frase “Comisión para
el  Mercado  Financiero  (en  adelante,  “la  Comisión”)”  por
“Comisión”.

4) Incorpórase  en el artículo 86 el siguiente
inciso final, nuevo:

“Las  cooperativas  de  ahorro  y  crédito
fiscalizadas por la Comisión para el Mercado Financiero no podrán
efectuar  inversiones  en  cuotas  de  participación  de  otras
cooperativas, salvo en los casos previstos en la letra p) de este
artículo y para participar en las federaciones, confederaciones e
institutos auxiliares a que se refiere el capítulo III de esta
ley.”.

5) Reemplázase el artículo 87 por el siguiente:
“Artículo  87.-  Las  cooperativas  de  ahorro  y  crédito  cuyo
patrimonio sea igual o superior a las 400.000 unidades de fomento
quedarán sometidas exclusivamente a la fiscalización y control
integral y permanente de la Comisión, en términos equivalentes y
bajo las mismas facultades que dicho organismo ejerce respecto de
las  empresas  bancarias.  Tales  cooperativas quedarán  sujetas,
según determinación efectuada por la Comisión mediante norma de
carácter general, dictada con sujeción a  lo previsto en este
artículo y en el artículo siguiente, a las disposiciones de esta
ley y su reglamento, y a las del decreto con fuerza de ley N° 3,
de 1997, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido,
sistematizado y concordado de la Ley General de Bancos, en lo que
fuere compatible con su naturaleza. En especial se les aplicarán
las normas del Título I, los artículos 59 y 62 del Título V, en
lo atingente a la evaluación de gestión, los artículos 64 y 67,
del Título XIV, del Título XV, con exclusión del inciso segundo
del artículo 132, artículos 154, 155 y 156, y del Título XVII.
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Por  otra  parte,  sus  administradores  deberán  cumplir  los
requisitos de integridad contemplados en la letra b) del artículo
28 de ésta última. 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso
anterior, la Comisión contará además, con las facultades que este
cuerpo  legal  y  su  reglamento  le  otorgan  al  Departamento  de
Cooperativas especialmente  las contenidas en el artículo 12,
respecto de aquellas cooperativas que se pretendan constituir con
un patrimonio igual o superior a las 400.000 unidades de fomento,
las de las letras a), d), e), f), g) e i) del  su artículo 108 y
las  del  artículo  109,  todos  de  esta  Ley,  además  de  las  que
establece su ley orgánica contenida en el decreto ley N° 3.538 de
1980. Lo señalado, es sin perjuicio de las facultades que se
confieren  al  Banco  Central  de  Chile  por  el  artículo  7°  del
decreto ley N° 1.638, de 1976, en relación con el artículo 91 de
su Ley Orgánica Constitucional, para dictar normas referidas a
las operaciones y funcionamiento de las cooperativas de ahorro y
crédito.

Las  cooperativas  a  que  se  refiere  este
artículo deberán contar con las instalaciones, recursos humanos,
tecnológicos,  procedimientos  y  controles  necesarios  para
desarrollar  adecuadamente  sus  funciones  y  operaciones;  su
patrimonio efectivo, determinado de acuerdo a las disposiciones
impartidas por el Banco Central, no podrá ser inferior al 5% de
sus  activos  totales,  ni  inferior  al  10,5%  de  sus  activos
ponderados por riesgos de crédito, de mercado y operacional, en
los  casos  en  que  resulte  aplicable,  netos  de  provisiones
exigidas, medidos mediante metodologías de ponderación de riesgo
que establecerá la Comisión por norma de carácter general, previo
acuerdo favorable  del Banco Central de Chile.

Por su parte, las cooperativas de ahorro y
crédito fiscalizadas por la Comisión que alcancen y mantengan
permanentemente  un  patrimonio  efectivo  no  inferior  a  800.000
unidades de fomento, podrán solicitar al Banco Central de Chile
acceder a las facilidades de financiamiento y refinanciamiento
que  éste  se  encuentra  facultado  a  otorgar  conforme  a  su  ley
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orgánica constitucional, así como a otros servicios financieros
que no impliquen financiamiento por parte de dicha institución,
sujeto  a  que  cumplan  los  demás  requisitos  que  al  efecto
establezca el Banco en materias de solvencia, liquidez y de otros
riesgos financieros u operacionales. 

El  incumplimiento  de  cualquiera  de  las
condiciones anteriores facultará al Banco Central de Chile para
suspender o, en su caso, revocar el acceso a dichas facilidades
y/o servicios.

Para  asegurar  el  cumplimiento  de  los
requerimientos patrimoniales señalados en el inciso cuarto, las
cooperativas de ahorro y crédito a que se refiere este artículo
en  ningún  caso  podrán  efectuar,  directa  o  indirectamente,
repartos de remanentes o de excedentes ni devoluciones de los
montos enterados por sus socios a causa de la suscripción de
cuotas de participación o pago de intereses al capital, si por
efecto de dichos repartos, devoluciones o pagos la respectiva
cooperativa reduce su patrimonio por debajo del mínimo indicado
en  el  inciso  cuarto,  o  incurre  en  un  déficit  respecto  de
cualquiera de los índices patrimoniales que establece el inciso
tercero de esta disposición. 

El resto de  las  cooperativas de  ahorro y
crédito no comprendidas en este artículo, deberá someterse a las
normas sobre contabilidad, auditoría, publicidad y control que
determine el Departamento de Cooperativas, en conformidad a sus
facultades. Asimismo, sin perjuicio de las facultades que esta
ley  y  el  Decreto  Ley  N°  3.538  otorga  a  la  Comisión,  el
Departamento  de  Cooperativas  contará  con  las  atribuciones  en
materia  de  coordinación,  desarrollo  y  fomento  del  sistema
cooperativo a que se refieren las letras b) y c) del artículo 108
de  esta  ley,  respecto  de  las  cooperativas  sometidas  a  la
fiscalización  de  la  Comisión,  pudiendo  para  estos  efectos
requerir  directamente  a  dichas  cooperativas  la  información  y
antecedentes necesarios para el ejercicio de sus facultades.”.

6) Modifícase  el  artículo  87  bis  en  el
siguiente sentido:
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a)Reemplázase  en  el  inciso  primero  del
artículo 87 bis la palabra “exceda” por la frase “sea igual o
superior a”.

b)Reemplázase el inciso final del artículo 87
bis, por el siguiente: 

“En  el  ejercicio  de  sus  facultades
relativas a las cooperativas de ahorro y crédito la Comisión
deberá  considerar  las  particularidades  y  perfil  de  riesgo  de
dichas  instituciones  financieras  no  bancarias,  debiendo  dicho
ejercicio ser compatible con las características fundamentales de
las cooperativas a que se refiere el artículo 1 de la presente
ley.”.

7) Reemplázase  la  frase  “Superintendencia  de
Bancos  e  Instituciones  Financieras”  por  “Comisión”,  todas  las
veces que aparece en el texto de la ley.

Artículo Séptimo.- Modificase el Decreto Ley N° 830 de 1974, del
Ministerio de Hacienda, que contiene el Código Tributario, en los
siguientes términos:

1) Reemplázase  el  artículo  66  por  el
siguiente:

“Artículo  66.-  Todas  las  personas
naturales  y  jurídicas  y  las  entidades  o  agrupaciones  sin
personalidad jurídica, que en razón de su actividad o condición
causen o puedan causar y/o retengan o deban retener impuestos,
deben estar inscritas en el Rol Único Tributario de acuerdo con
las normas del Reglamento respectivo.

La  inscripción  en  el  Rol  Único
Tributario  se  realizará  mediante  la  carpeta  tributaria
electrónica de acuerdo a lo establecido en el artículo 68.

El Director podrá, mediante resolución
fundada  y  en  casos  calificados,  establecer  procedimientos
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simplificados para cumplir con la inscripción en el Rol Único
Tributario  establecida  en  el  inciso  primero  o  procedimientos
alternativos a dicha inscripción.”. 

2) Agrégase,  a  continuación  del  artículo
66, el siguiente artículo 66 bis, nuevo:

“Artículo 66 bis.- Sin perjuicio de la
facultad señalada en el inciso final del artículo anterior, las
instituciones bancarias o financieras corresponsales constituidas
en Chile podrán solicitar al Servicio la inscripción en el Rol
Único  Tributario  o  el  otorgamiento  de  algún  número  de
identificación fiscal alternativo o de enrolamiento, respecto de
las  personas  o  entidades  que  cumplan  las  condiciones  que  se
señalan a continuación:

a) Sujetos que pueden acceder al sistema
simplificado o alternativo; 

(i)Instituciones  bancarias  o
financieras  extranjeras  o  internacionales  que  abran  cuentas
corrientes  corresponsales  en  instituciones  bancarias  o
financieras  constituidas  en  Chile  y  realicen  directamente
operaciones financieras con estas últimas; y,  

(ii)Personas  naturales,  jurídicas  u
otras entidades sin domicilio ni residencia en el país, que sean
clientes de los sujetos señalados en el literal (i) anterior y
sean representadas por estos últimos para realizar en su nombre
operaciones  financieras  con  personas  naturales  o  jurídicas  u
otras  entidades  domiciliadas  o  residentes  en  Chile  o  en  el
extranjero.

Los  sujetos  señalados  en  los
literales (i) y (ii) precedentes deberán ser residentes o estar
domiciliados para fines tributarios en países o jurisdicciones
que  hayan  celebrado  con  Chile  un  convenio  que  permita  el
intercambio de información para fines tributarios, el cual debe
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encontrarse vigente y no contener limitaciones que impidan un
intercambio efectivo de información. 

Solo  podrán  acceder  a  este  sistema
simplificado  o  alternativo  aquellos  sujetos  que  realicen  las
operaciones indicadas en la letra b) siguiente y siempre que
dichas  operaciones  sean  ejecutadas  por  intermedio  de  una
institución bancaria o financiera constituida en Chile. 

b) Operaciones financieras amparadas por
este procedimiento

Los  sujetos  señalados  en  la  letra
anterior solo podrán realizar, por intermedio de instituciones
bancarias  o  financieras  constituidas  en  Chile,  operaciones
financieras en pesos chilenos autorizadas por el Banco Central de
Chile  en  ejercicio  de  sus  atribuciones  legales.  El  Director,
mediante  resolución,  especificará  aquellas  operaciones
financieras que pueden acogerse a este procedimiento en base al
listado de autorizaciones del Banco Central de Chile.

c) Información mínima a proporcionar

Para la inscripción en el Rol Único
Tributario  o  la  obtención  de  algún  número  de  identificación
fiscal alternativo o de enrolamiento, las instituciones bancarias
o financieras constituidas en Chile deberán aportar, a lo menos,
en  la  forma  y  plazo  que  establezca  el  Servicio  mediante
resolución, la siguiente información de los sujetos indicados en
los literales (i) y (ii) de le letra a) precedente:

(i) El nombre, denominación o razón
social según corresponda; 

(ii) País  o  jurisdicción  de
domicilio o residencia para efectos tributarios;

(iii) Número  de  identificación
tributaria utilizada en el país o jurisdicción de residencia; y
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(iv) Individualización  de  los
directores, administradores o representantes legales, en el caso
que  corresponda,  indicando  respecto  de  ellos  la  información
señalada en los literales (i), (ii) y (iii) anteriores. 

La  información  antes  señalada
deberá  aportarse  con  la  documentación  sustentatoria  que
corresponda. Asimismo, las instituciones bancarias o financieras
constituidas en Chile deberán acompañar una autorización mediante
la cual los sujetos referidos en los literales (i) y (ii) de la
letra a) accedieron a que las primeras entregaran información al
Servicio en los términos establecidos en el presente artículo. 

d) Obligación de informar

Sin  perjuicio  de  las  demás
obligaciones  tributarias  que  correspondan,  las  instituciones
bancarias o financieras establecidas en Chile deberán informar
anualmente, dentro de los 15 primeros días del mes de marzo de
cada  año  y  en  la  forma  que  establezca  el  Servicio  mediante
resolución,  la  información  señalada  en  la  letra  c)  anterior
respecto de las personas o entidades que durante el año comercial
anterior hayan recibido o realizado traspasos de fondos, abonos,
cargos o giros en las cuentas respectivas, individualizando la o
las cuentas de las cuales sean titulares, y el monto de las
operaciones.

Las  instituciones  bancarias  o
financieras constituidas en Chile serán responsables de obtener
las autorizaciones que correspondan de los sujetos indicados en
los literales (i) y (ii) de la letra a) precedente para efectos
de cumplir con las obligaciones de reporte establecidas en el
presente artículo, en los términos que establezca el Servicio
mediante resolución. 

Asimismo, las instituciones bancarias
o financieras constituidas en Chile deberán informar al Servicio,
en  la  forma  y  plazo  que  este  último  establezca  mediante
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resolución,  si  los  referidos  sujetos  dejasen  sin  efecto  la
señalada  autorización  o,  por  otros  medios,  impidiesen  a  la
institución bancaria o financiera constituida en Chile cumplir
con las obligaciones de reporte. En tal caso, la inscripción en
el Rol Único Tributario o el número de identificación fiscal
alternativo o de enrolamiento podrá ser revocado de oficio por el
Servicio en los términos que establezca por resolución. 

La no entrega de la información al
Servicio de manera oportuna y completa por causa imputable a las
instituciones bancarias o financieras constituidas en Chile será
sancionada con una multa equivalente a 1 unidad tributaria anual
por cada una de las cuentas u operaciones respecto de las cuales
se  infrinja  cualquiera  de  los  deberes  establecidos  en  este
artículo. Con todo, la multa total anual a pagar por cada de las
referidas  instituciones  no  podrá  exceder  de  500  unidades
tributarias  anuales.  Notificada  la  institución  bancaria  o
financiera  constituida  en  Chile  de  su  incumplimiento  total  o
parcial por parte del Servicio, y transcurrido el plazo de un mes
desde  dicha  notificación  sin  que  ésta  haya  entregado  la
información requerida, no será aplicable el límite a la multa
antes señalada. 

La  entrega  de  información
maliciosamente incompleta o falsa por parte de la institución
bancaria  o  financiera  local  se  sancionará  con  la  multa
establecida en el párrafo final del número 4° del artículo 97. 

e) Exclusiones

No podrán acogerse al procedimiento
establecido  en  este  artículo  aquellos  contribuyentes  sin
domicilio  ni  residencia  en  el  país  que  ya  se  encuentren
registrados en el Rol Único Tributario. o hayan obtenido otro
número de identificación fiscal alternativo o de enrolamiento.”.

Artículo Octavo.- Reemplázase el inciso primero del artículo 48
de la Ley N° 18.045, de Mercado de Valores, por los siguientes
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incisos primero y segundo, pasando el actual inciso segundo a ser
inciso tercero:

“Artículo  48.-  Con  el  fin  de  resguardar  el
interés público y de los inversionistas, una bolsa de valores
podrá suspender la transacción de uno o más valores por un plazo
máximo de cinco días hábiles bursátiles. También podrá suspender
la transacción de todos los valores en simultáneo, por un plazo
máximo de un día hábil bursátil. Para suspender las transacciones
por un plazo mayor, requerirá de la autorización previa de la
Comisión. 

Los criterios para determinar la suspensión de
las transacciones, según lo dispuesto en los incisos previos,
deben  ser  objetivos  y  estar  contenidos  en  su  reglamentación
interna.  La  bolsa  que  aplique  las  medidas  de  que  trata  este
artículo  deberá  informar  de  inmediato  a  la  Comisión  de  las
circunstancias que llevaron a la suspensión y de las medidas
remediales.”.

Artículo Noveno.- Reemplázase en el artículo primero de la ley N°
20.712, sobre Administración de fondos de terceros y carteras
individuales, la letra a) de su artículo 59 por la siguiente:

“a)  Invertir  los  recursos  del  fondo  en  un
porcentaje mayor a lo que determine o autorice la Comisión, en
activos  que  tengan  determinadas  características  de  liquidez  y
profundidad a definir por la Comisión, todo lo anterior mediante
norma  de  carácter  general.  Para  fijar  estos  porcentajes, la
Comisión  observará  las  relaciones  entre  posiciones  activas  y
pasivas  de  los  fondos,  así  como  los  plazos  y  propensión  de
liquidación de sus cuotas, entre otros factores.”.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
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Artículo  Primero  Transitorio.- Las  entidades  de  contraparte
central  extranjeras  que  a  la  fecha  de  la  publicación  de  la
presente ley hayan sido reconocidas por la Comisión para efectos
de  la  normativa  sobre  ponderación  de  activos  por  riesgo  del
artículo 67 de la Ley General de Bancos, mantendrán tal calidad,
sin perjuicio de las facultades establecidas en esta ley a la
Comisión.

Artículo Segundo Transitorio.- Las modificaciones que el artículo
6° de esta ley introduce a los incisos primero y segundo del
artículo 87 en el decreto con fuerza de ley Nº5, del Ministerio
de  Economía,  Fomento  y  Reconstrucción,  de  2003,  comenzarán  a
regir sesenta días después de dictada la respectiva norma de
carácter  general  por  la  Comisión  para  el  Mercado  Financiero.
Dicha  norma  deberá  ser  dictada  dentro  de  los  doce  meses
siguientes a la publicación de la presente ley.

Artículo  Tercero  Transitorio.- Las  cooperativas  de  ahorro  y
crédito que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente
ley, den cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del
artículo 87 de la Ley General de Cooperativas que se reemplaza,
podrán  solicitar  al  Banco  Central  de  Chile  acogerse  a  lo
dispuesto en dicha disposición. Para estos efectos, este último
podrá  requerir  un  informe  a  la  Comisión  para  el  Mercado
Financiero que dé cuenta del cumplimiento de dichos requisitos a
esa fecha, el que además hará presente las posibles observaciones
materiales  que  existan  en  materia  de  gestión  de  riesgos  de
acuerdo  con  el  resultado  del  proceso  de  supervisión
correspondientes, al menos a los dos últimos años calendario, así
como otros antecedentes de que disponga a la fecha. 

El  Banco  Central  de  Chile
dispondrá del plazo de un año contado desde la publicación de
esta ley, para dictar la norma general a que se refiere el inciso
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cuarto del artículo 87 citado, así como para adecuar o dictar las
normas generales que correspondan respecto de las operaciones de
financiamiento y refinanciamiento reguladas de conformidad con su
ley  orgánica  constitucional,  en  que  puedan  participar
instituciones financieras distintas de las empresas bancarias.

Artículo  Cuarto  Transitorio.- La  Comisión  para  el  Mercado
Financiero  deberá  dictar  en  un  plazo  de  veinticuatro  meses
contado desde la publicación de la presente ley, la normativa que
regule el cálculo de los activos ponderados por riesgo a que se
refiere el del artículo 87 de la Ley General de Cooperativas que
se reemplaza en la presente ley.

Artículo  Quinto  Transitorio.- El  mayor  gasto  fiscal  que
represente  la  aplicación  de  esta  ley  durante  su  primer  año
presupuestario  de  vigencia  se  financiará con  cargo  a  los
recursos que se contemplen en el presupuesto de la Comisión para
el Mercado Financiero y, en lo que faltare, el Ministerio de
Hacienda podrá suplementarlos con los recursos que se traspasen
de la Partida Tesoro Público. En los años siguientes se estará a
lo  que  considere  la  Ley  de  Presupuestos  del  Sector  Público
respectiva.”.



Dios guarde a V.E.,

GABRIEL BORIC FONT
Presidente de la República

MARIO MARCEL CULLELL
Ministro de Hacienda
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